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Resolución ( 5 2 9 2 )

017 ENE 2018
" Por Ia cual se reconoce la partïclpaclón de los Jóvenes LIberales com o

Orga nización Na cional
, 

se registran sus Dꦥrecꦩïvas y se adopta n ofres

decïsïones
"

EL DIRECTOR NACIONAL DEL PARTIDO

En ejercicio de la s facuꦥtades co nferidas por el Congreso Nacional Liberal

los Estatutos y,

CO NSIDERANDO

Que ꦥa Dirección Na cio na l Libera l m edia nte Resolución No 3907 del 20 de

junio de 2017 que m odificó la Resolución 3883 de 2017 c onvocó Ia re a liza ción

del Vll Co ngreso Na cio nal Liberaꦥ los días 27 y 28 de septiem bre de 2017

Que previa Ia celebración del Vꦩl Congreso Na ciona l Liberal se reunió el

Congreso Na cional de Juventudes Liberales de conform idad con ꦥa

convocatoria obra nꦩe e n la Resolución 3898 de 15 de m ayo de 2017 " Por Ia

c ual se regla m ento eꦥ proceso de integración de ios Consejos M unicipa les Locales y
Com una les Asa m bleas Departa m entales y del Distń to Ca pitaꦥ y Pa rꦥa m ento Nacional

de Juvenfudes y Congreso Na cionaꦥ de Juvenfudes y se a doptan o tra s decisiones
"

Que m edia nte Co m unica ción Oficial suscrita por las electas Directora y
Secreta ria Na cio naꦥ de Juventudes Liberales

, re m ite n copia del a cta deꦥ
Co ngreso y de ꦥos Estatutos de ꦥa Orga nización solicitando el correspondiente

registro a nte la Dirección Nacional Liberal

Que el Direcꦩor Nacionaꦥ del Partido
, 

de conform idad con a rtícuꦥo 20 de los

Estatutos
, 

entre otras funciones
, 

ejerce la represe ntación de la Colectividad

dirige todas ꦥas actividades deꦥ Partido bajo el principio de verdad sabida y
buena fe guardada

, 
ejerce la facuꦥtad reglam entaria de los Estatutos

, 
delega

funciones en el titula r de Secreꦩaria General o en otros funcionarios y
reconoce a quienes deban desem peñ ar dignidades o cargos dentro del

Partido

Que se hace necesario acreditar a los integra ntes de la Organización

Nacionaꦥ de Jóvenes Liberales
, 

esto es a ꦥa Directora Nacional de Juventudes

Liberales
, 

la Secretaria N acionaꦥ de Juventudes Liberaꦥes
, el Representa nte

ante eꦥ Concejo Directivo del Instituto de Pensam iento Liberaꦥ ꦥPL y al Veedor
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Naclonaꦥ de Juventudes Liberales y registra los Estatutos de Ia Organización

Nacꦥonal de Juventudes LIberales

Que en mérito de Io expuesto [a Dirección Nacional Liberal

RESUELVE

ARTICULO PRIM ERO RECONOCER la parꦩicipaclón de los Jóvenes afiliados al

Partido ꦥïberal colom biano a través de la Organización Na cio na l Jóvenes

LIberales de conform idad at Titulo Vll Caplïulo I de los Estatutos a probados

por la Segunda Constlꦩuyente Liberal celebrada eꦥ 10 de diciem bre de 2011

ARTICULO SEGUNDO REGISTRAR ante a Dirección Na cionaꦥ deꦥ Partido los

Estatutos de la Organización Nacio nal de Juventudes Uberales aproba dos por

el Congreso Nacional de Juventudes Liberales celebrado en el a ñ o 2009 y
reform ado por el Congreso Nacional de Juventudes Libera les celebrado en el
2013 por enconꦩrarlos en concordancia con los Estatutos del Pa rtido Libera l
Colom biano aprobados por la Segunda Constituyente Liberal celebrada el 10
de dꦥclem bre de 2011

ARTICULO TERCERO ACREDITAR com o Directora Nacional de Juventudes

Uberaꦥes a la Srita ANA CAROLINA ALZAM ORA BUSTAM ENTE identificada con

cédula de ciudadanla No 1143375610
, quien ejercerá sus funciones de

conform idad a los Estatutos reglsꦩrados en el a rtículo segundo de ꦥa presente

Resolución y los del Partido Liberal Colom biano

PARÁGRAFO PRIM ERO La acreditada Directora de ꦥa Orga niza ción Na cional
de Juventudes Liberales, ejercerá sus funciones de m anera ad honore m  y en

nꦥngún caso exlstïrá vínculo contractual o laboral con el Partido Liberal
Colom biano por esta designación

ARTIC 叽  0 CUARTO ACREDꦥTAR com o Secretaria Nacional de Juventudes

Liberales a ꦥa Srꦥta GINA LORENA HERRERA PARRA identificada con céduꦥa de

cĺudodanla No 10726ó3691
, quien ejercerá sus funciones de conform idad a

los Estaꦩutos registrados en el articulo segundo de Ia presenꦩe Resolución y los
del Partido Liberal Colom biano

PARÁGRAFO PRIM ERO La acreditada Secretaria Nacional de Ia Orga nización

de Juventudes LIberales ejercerá sus funciones de m anera ad honorem  y en

ningún caso existirá vinculo contracꦩual o laboral con el partido Libera l
Colom biano por esta designación
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ARTÍCULO QUINTO ACREDꦥTAR com o Representa nte a nte el Co nsejo Directivo

del Instituto del Pe nsa m ie nto Liberal IPL al Jove n DANIEL ALEJANDRO GOM EZ
CARDENAS identificado c o n cédula de ciudada nĺa No 1094 910 191 quien

ejerc erá sus funcio nes de conform ida d a ꦥos Estatutos registra dos e n el a rtĺculo

segundo de la presente Resolución y los del Partido Liberal Colom bia no

PARÁG RAFO PRꦥM ERO El a creditado Representa nte a nte el Co nsejo Directivo

del Instituto del Pensa m iento Liberal IpL
, 

ejercerá sus funcio nes de m anera

ad honore m  y en nīngtn caso existirá vĺnculo contra ctua l o la bora l c on el
Pa rľido Libera l Colo m bia no por esta designa ción

ARTÍCULO SEXTO ACREDITAR com o Veedor Na ciona l de la Orga niza ción

Na cio na l de la s Juventudes Liberales a l Joven JUAN ALFREDO QUENZA RAM OS
ide ntificado co n cédula de ciudada nïa No 1116783080 quien ejerc e rá sus

funciones de c o nform idad a los Estatutos registrados e n el a rtículo segundo

de la presente Resolución y ïos deꦥ Pa rꦩido Liberal Colo m bia no

PARÁG RAFO PRIM ERO El a creditado Veedor Na ciona l de ïa Orga niza ción

Na cio na l de la s Juventudes Libera les
, 

ejercerá sus funciones de m a nera ad
ho nore m  y en ningún caso existirá vínc ulo contra ctual o la boral co n el Pa rtido
Liberal Colo m bia no por esta designa ción

ARTꦥCULO SÉPTIM O ACREDITAR co m o representa nte del Pa rtido Liberal
Colom bia no a nte la Perm a nent Conferenc e of Politica l Parties of Latin
Am érica a nd the Ca ribbea n (COPPPAL) aꦥ joven JAM ES STEVE CANIZALES
SERRANO identifica do co n cédula de ciuda da nía No 7095921160 quie n
ejerce rá sus funciones de c onform idad a los Estatutos registrados e n e ï a rtíc ulo
segundo de la presente Resolución y los del Pa rtido Liberal Colo m bia no

PARÁGRAFO PRꦥM ERO El a creditado representa nte del Pa rtido a nte ꦥa
CO PPPAL

, ejercerá sus funciones de m a nera a d honorem  y e n ningún caso
existirá vínculo contra ctual o la boral con el Partido Liberaꦥ Colom bia no por
esta designación

ARTICULO SÉPTIM O DELEGAR al Com ité Político Na cional de Juve ntudes
integrado por ꦥos Presidentes de las Asa m bleas Depa rfam entales a creditadas
ante la Secretaria Genera l del Pa rf ido para que por m ayoría ca lificada
corTespo ndiente a las tres cuartas pa rtes (3/4) de sus m iem bros designen a ꦥos
Subsecreta rios

, 
Co ordinadores Regio nales

, 
Co ordinadores Na cionales

Sectoria les y Coordinadores Orgánicos Igualm ente delegarlo pa ra que
apruebe por m ayoría sim ple el Presupuesto y Pla n de Ac ción de la

1 0rga niza ción
1P飞
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Una vez sean designados ]os titulares de estos cargos tendrán que ser

rem itidos los datos al Secre tario General del Parꦩiclo para su respectiva

acreditaclón m edia nte Resolución

ARTĹCULO SEPTIMO DELÉGUESE al Secretario General del Partido para que

rem ita copꦥa de la presente Resolución y su anexo al Consejo Nocionaꦥ

Electoral con el fln de solicitar el correspondiente registro de conform idad con

ꦥo estabꦥecido en los artlculos tercero y noveno de Ia Ley 1475 de 2011

ARTICULo ocTAvo vꦥG ENcꦥA La presente Resolución rige a partir de la fecha

de expedición y deroga todas las disposiciones contrarias

CÚM PLASE

ËŞ
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ESTATUTOS ORGANIZACIÓN NACIONAL DE JUVENTUDES L 旧 ERALES

TꦥTULO I

DISPOSICION ES PRELIM ꦥNARES

CAPITULO I

DENOM ꦥNACꦥÓN
, 

M ꦥSꦥóN
, 

DEFINꦥCꦥÓN
, 

OBJ ETIVO
, 

sIM BOLOS Y PRINCꦥpꦥOS BASꦥCOS

ARTꦥCUL0 1 NOM BRE Eꦥ nom bre es oRGANIZACIÓN NACIONAL DE jUVENTUDES
LIBERALES (ONJL)

ARTICUL0 2 CO LOR Y SĹM BOLOS El color rojo com o ꦥnterpretaclón deꦥ am o r
, 

I1

fraternidad y la tolerancia es el distintivo de las Juventudes LIberales y se acom pañ ara al
del sím bolo actual deꦥ Partido Liberal Colom bꦥano

, 
el de ꦥa ꦥnternacïonal soclallsta al cual

está afiꦥiado y el ꦥogo oficial de la Organización Nacional de Juventudes LIberales

ARTÍCUL0 3 DEFINICꦥON La Organización Nacionaꦥ de Juventudes Lꦥberales es la unión

de jávenes y organizaciones juveniles poꦥíticas colom bianas
, que según el articulo 51 de

los estatutos del Partido Liberal es el sistem a nacional de particĺpacꦥón de los jóvenes

afiliados al partido
, 

en su ꦥucha por ꦥa dem ocracia y Ia igualdad de oportunidades sociales,

educativas
, 

laborales
, 

cuꦥturales y am bientales

ARTICUL0 4 HꦥM NO La letra y m úsica del him no serán el deꦥ Partido Liberaꦥ y el de ꦥa
Organización Nacionaꦥ de Juventudes Liberales

ARTÍCUL0 5 M ꦥSꦥóN La m isión de la Organización Nacional de Juventudes Liberales

busca prom over los ideales de la socialdem ocracia a este respecto la principaꦥ tarea es

construir una solidaridad creciente entre todas y todos los jóvenes de Colom bia
, a travės

de la form ación
, 

cooperación
, partꦥcipación y la transform ación para que ꦥa equidad sea

posibꦥe

ARTIcuL0 6 OBJ ETꦥvOS Serán objetivos de ꦥa organizacián Nacional de Juventudes

Liberales

1 0btener resultados notorios en la am pliación de ꦥas bases m ilitantes del partido

LIberalColom biano

ż Ser parte del proceso de transform aci¢ĵ n dei Fdrtitiu Ĺ berdi uiuꦥꦥꦥĹꦩidꦥꦥu

3 Capacitar a los m ipm hros dp Ia lꦥrganizariń n Nacion aꦥ rꦥp ꦥꦥꦥvp ntꦥꦥrf p ç  I ihp ra ꦥp ç  p n p l
ideario del Partido Liberal y ser dinam izadores de la socialización de este en todos los

sectores posibles

4 0rganizar a ꋦ tividades conjuntas e intercam bios de info rm ación para prom over y
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desarrollar eꦥ trabajo político
, 

social y de las organꦥzaclones adscrltas y de Jóvenes

5 convocar a los jóvenes ꦥiberaꦥes para ꦥleꦬar a un entendꦥm ꦥento com iin con eꦥ fꦥn de

desarrollar políticas y acciones contundentes

6 Representar a niveꦥ nacional e internacꦥonaꦥ a ꦥa organꦥzaclán nacꦥonaꦥ

sociaꦥdem ócrata en las asociaciones lnternacꦥonales y cuerpos colegꦥados

intergubernam entales con base en ꦥa decꦥaraclón de princlpꦥos y decisiones tom adas en cl

Congreso de Juventudes Liberales

7 prom over la utilización deꦥ Internet com o m edio ꦥnnovador de com unïcaclón a

través de páginas W eb
, grupos virtuales

, 
debates y foros vꦥrtuales o teleconferencias

ARTícuLo 7 pRꦥNcꦥpꦥos BAsꦥcos Los principios básicos de la organꦥzaclón Naclonaꦥ de

Juventudes se ajustarán a los conceptos de la dem ocracia Interna y particlpatlva
, 

el Estado

Social de Derecho
, 

ꦥa ꦥibertad
, 

ꦥa igualdad
, 

ꦥa justicia social
, 

la solidaridad y el respeto por

los derechos hum anos En especiaꦥ se garantizarán el libre exam en
, 

la toꦥerancia
, 

el

disentim iento
, 

la educación
, 

el derecho a Ia pluralidad de opiniones y el respeto a ꦥas

jerarquías del Partido Liberal

pARÁGRAF0 1 La Organización Nacional de Juventudes prom overá Ia equidad de género

por m edio de un sistem a de cuota que es Ia m edida adecuada para garantizar este

proceso Reconociendo que a través del lenguaje construim os m undos de incꦥusión o

discrim inación
, 

todos ꦥos docum entos em anados de Ia Organización Nacionaꦥ de

Juventudes Liberales son redactados con perspectiva de género

pARÁGRAF0 2 La Organización Nacional de Juventudes Liberaꦥes está al servicio de las

juventudes para llegar a un entendim iento com ů n
, 

aprender y desarrollar politicas

publicas de juventud contundentes según el ideario sociaꦥdem ócrata Por Io anterior,

representará a niveꦥ internacional en cuerpos intergubernam entaꦥes e inter partidistas ꦥa

corriente nacional socialdem ócrata y desarroꦥlará acciones con base a ꦥa declaración de

principios y decisiones tom adas de m anera autónom a por el Congreso Nacionaꦥ de

Juventudes del Partido Liberal Colom biano

pARAG RAF0 3 La Organización Nacionaꦥ de Juventudes ha de ser un espacio de

participación
, 

educación yDem ocracia de la Juventud Liberal
, por ꦥo tanto es necesario el

reꦥevo del poder y la garantía a la entrada de nuevos m iem bros de la ONJL a los órganos

nacionales por Io antefïor
, 

ꦥa reelección y la perm anencia dentro y entre los órganos

nacionales com o la Dirección Nacionaꦥ Liberal
,

Ia Secretaría Nacional de Juventudes y

Coordinación ꦥdeológica y de representación al Instituto de Pensam iento Liberal por m ás

de un periodo queda prohibida
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CAPꦥTULO Iꦥ

M ꦥEM BROS DE LAS JUVENTUDES LIBERALES

ARTICUL0 8 Sim patizantes Adquiere eꦥ caráa er de m iem bro sim patꦥzante
, 

todo aqueꦥ o

aqueꦥꦥa joven liberaꦥ
, que se identifique con las ideas y tesis de la Organización Naclonaꦥ

de Juventudes Liberaꦥes
, 

las defꦥenda y apoye todos ꦥo s procesos dem ocráticos que ꦥas

juventudes respalden

ARTꦥCUL0 9 M ilitantes Son afiꦥiados a la ONJL com o individuos m ilitantes todas aqueꦥlas

personas jóvenes que m anifiesten m ediante com unicación escrita al Partido Liberal

Coꦥom biano su deseo
, 

libre de coacción de abrazar el ideario socialdem ócrata y serán

carnetizados

La ONJL estabꦥecerá estándares de participación segun la calidad de m iem bro
. 

De

conform idad con el Artículo 6 de los Estatutos del Partido Liberal Colom biano

ARTíCUL0 10 M iem bros individuales Son requisitos para todos ꦥos m iem bros

ꦥndividuaꦥes de ꦥa ONJL

a Ser coꦥom biano por nacim iento o adopción

b Tener entre 14 y 30 añ os según ꦥo estabꦥece los Estatutos de ꦥa Organización

Nacional de Juventudes Liberales y eꦥ Congreso del Partido Liberaꦥ Colom biano

C Tener conocim iento de los estatutos y declaración de ꦥos principios de ꦥa ONJL
, y

acatarse a ꦥos Estatutos deꦥ Partido Liberaꦥ Colom biano y de la ONJL

d Cooperar para ꦥograr los objetivos arriba m encionados

ARTíCUL0 11 Afꦥꦥiación de Organizaciones Juveniꦥes Son requisitos para Ia afꦥꦥiación de

una Organización Juveniꦥ de tipo politico
, 

social
, 

cultural
, 
étnico

, 
académ ico

, 
de género y

sim iꦥar
, 

los siguientes

tener un num ero inferior a 50 m iem bros entre las edades com prendidas para

b Que sus regꦥam entos acepten los principios rectores de los Estatutos deꦥ Partido

Liberal Colom biano y de la ONJL

pARAGRAFO La ONJL deberá incꦥulr en su Plan de Trabajo la coordinación con ꦥa o ꦥas

fundaciones afiꦥiadas Esto con eꦥ fin de prom over ꦥa relaciones con ꦥa sociedad civiꦥ
, 

ꦥa

investigación de poꦥiticas públicas
, 

m ejorar los m ecanism os de financiación y encontrar

nuevos m ecanism os y espacios de participación para ꦥa juventud colom biana
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TꦥTULO ꦥꦥ

DERECHOS
, 

GARANTꦥAS Y DEBERES

CApꦥTULO ꦥ

DERECHOS DE LOS M ꦥEM BROS

ARTíCUL0 12 Enum eracꦥón Los m iem bros de las ONJL tendrán los siguꦥentes derechos

1 Participar

2 Elegir y ser eꦥegidos

3 Dlsentir

4 Fiscalizar los hechos, 
actos y operaciones dentro deꦥ partꦥdo Liberaꦥ con arreBlo a ꦥos

m ecanism os establecidos en estos estatutos

5 Representar al Partido Liberaꦥ y hacer parte de ꦥos órganos del m ism o

6 Ser capacitados y recibir form ación poꦥítꦥca

7 Exigir el respeto a los principios ideoꦥógicos y program as del partido

8 Ser respetado com o ser hum ano

9 Form ar parte de las redes de inform ación y redes del Partido Liberal

10 Ejercer el ꦥibre exam en

11 Intervenir en la elaboración y adopción de las decisiones deꦥ Partido Liberal a través de

los m ecanism os de dem ocracia participativa previstos en estos estatutos

12 Ser protegido por las autoridades del Partido Liberaꦥ en caso de vioꦥación de sus

derechos fundam entaꦥes

13 Afilꦥarse o desafilꦥarse deꦥ Partido liberal

14 Los previstos en el Códlgo disciplinario deꦥ Partido Uberaꦥ

15 Disentir de Ios lineam ientos
, pollticas o decisiones adm inistrativas de Ia organización

16 0btener clara, pronto y satisfa ctoria respuesta a las preguntas que respetuosam ente

se dirijan a ꦥas autoridades de la ONJL
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ARTICUL0 16 DEBER DE LEALTAD Los m iem bro de ꦥa ONJL tienen el deber de leaꦥtad

para con la organización y con el Partido Lꦥberal y en cum plim iento de este principio

deben acatar ꦥas orientaciones y decisiones que adopten sus órganos estatutarios siem pre

con sujeción a ꦥo estipulado en eꦥ Código Disciplinario

CAPꦥTULO IV

DE LA SOBERANꦥA

ARTꦥCUL0 17 La soberanía de ꦥa Organización Nacional de Juventudes Liberales reside

CAPꦥTULO I

INTERVENCꦥÓN DE LOS M ꦥEM BROS EN LA VꦥDA DE LAS JUVENTUDES LꦥBERALES

ARTÍCUL0 18 GARANTIA Para garantizar am pliam ente a los m iem bros de la ONJL ꦥa

libertad de participación en ꦥas decisiones relativas a la orientación ideológica y

program ática deꦥ m ism o
, en Ia selección de sus autoridades y candidatos y en Ia

fiscalización de sus directivas y representantes
, 

los m iem bros podrán form ar parte e

intervenir en todos sus órsanos

PARAGRAFO  PLAN DE TRABAJO Con eꦥ fꦥn de senerar polĺtꦥcas tnstitucꦥonales que

tengan efecto a largo pꦥazo
, 

establecer reglas de Jueꦬo Justasꦩ proyectos a corto
, 

m ediano,

y ꦥargo plazo que incluyan a las Coordꦥnacꦥones Nacꦥonales, 
Departam entaꦥes y

M unicipales, justificar la partlcipacꦥón de cada departam ento y prom over ꦥa

descentralización, 
se elaborará un Plan de Trabajo por eꦥ Com ité Polltlco, eꦥ cuaꦥ deberá

ser aprobado por eꦥ Congreso Nacional de Juventudes, 
ꦥogrando asĺ Barantlzar Justlcla y

equidad en el uso de los recursos
, 

evitando aꦥ m ism o tiem po eꦥ Ilbre aꦥbedrto Y eꦥ

favoritism o Las norm as y procedꦥm lentos deꦥ Pꦥan de Trabajo deberán ser cum plidos por

ꦥos directivos nacionaꦥes, 
departam entales, 

m unꦥclpaꦥes y todos ꦥos m ꦥem bros de ꦥa ONIL

El Com ité político será eꦥ encargado de realꦥzar un seguꦥm ꦥento perm anente a este Pꦥan de

Trabajo

 :, ī
;..

RGANOS DE DꦥRECCIÓN

ARTíCuLo 19 (Reform a 6o CNI) Los árganos de dꦥreccïón y de gestꦥón de Iꦥ ON)L a nivel

nacionaꦥ serán ꦥos slgulentes

1 Congľ  eso Nacional de Juventudes

2 Direccꦥón Nacional de Juventudes
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3 Secretaría Nacꦥonaꦥ de Juventudes Lꦥberales

 \, oordlnaclón ldeoló8ꦥca y de representacꦥón al ꦥnstꦥtuto de Pensami ento liberal.

5 Veedurfa Naclonaꦥ de Juventudes

6 Com ꦥtė Polltꦥco Naclonaꦥ de Juventudes liberales

7 Coordꦥnaclones Regꦥonales

8 Coordꦥnaclones Nacꦥonales Sectoriales

9 Coordꦥnacꦥones OrBánꦥcas

ARTICUL0 20 FUNCꦥONES DEL CONGRESO NACꦥONAL DE JUVENTUDES (Reform a 6!

CNI) El Co nꦬreso Nacional de Juventudes Liberales es el órgano soberano de la ONJL
,

reunꦥdo cada dos anos y tendrá las siguientes funciones

1 Elegir las dꦥrectlvas de ꦥa Orꦬanizacián Nacional de Juventudes Liberales
, 

a saber

DIrecto r
, 

Secretarꦥo y Representante ante del Consejo Directivo deꦥ IPL

2 EleBꦥr a ꦥos coordinadores nacionaꦥes
, 

representantes ante otras instancias y aꦥ Veedor

Nacꦥonal de la Organlzaclón

3 Dꦥscutïr y aprobar el pꦥan de trabajo de la Organización para el periodo 2014 2016
, que

deberá ser presentado por el Com ité Político Nacional

4 Dlscutꦥr y aprobar las reform as a los Estatutos de Ia Organización Nacio naꦥ de

Juventudes Liberales

5 Discutir y decidir sobre ꦥas propuestas y posiciones que las juventudes liberales

deberán proponer a la Sexta Convención Nacional Liberal

.气헗 h蹕删躡挚  &ꊦ

ARTICUL0 21 (Reform a 69 CN) M ESA DꦥRECTꦥVA DEL CONGRESO NACꦥONAL DE

JUVENTUDES La Dirección Nacional de la Organización de Juventudes Liberaꦥes ejercerá Ia

presidencꦥa del Congreso Nacional de Juventudes Liberales y de ꦥa prim era reunián

estatutarla deꦥ Com Ité !p!ítlco Nacionaꦥ
, 

en la cual se estructurará eꦥ Plan de Acción de la

organización

ꦥa secretaria técnꦥca del Congreso Nacional de Juventudes Liberaꦥes estará a cargo de ꦥa

Secretaria Nacional de Juventudes Liberales

La secretaria técnꦥca de la prim era reunión deꦥ Com ité Político Nacional
, 

estará a cargo deꦥ

Representante de las juventudes ante el Consejo Directivo del ꦥPL
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ARTFcu L0 22 DELEGADOS AL CONGRESO NACꦥONAL Dꦬ JW ENTU ꪸ  , (Rꆶfer 図 ū*

cNL} son deꦥegados del Quꦥnto Congr Q so Nacꦥonaꦥ dꦥ ]uv ꦡ ntutlꦪ# Lꦥberalp* It)* m ꦥentlrrt  l

de ꦥas asam bleas departantentaꦥes y de Dlstrꦥto Capꦥlal de Juventudo \ ꦥlbnꦥ ꦥpw ꦥo$

representantes de los edꦥꦥes, concejalꦥs V dꦥputꢤdoꦥ lövenagr ꦥꦥb¢ļ rĤꦥe\ Ue tntln rQ#ꦩdn

determ inada en la presente Resoꦥucꦥón, a raꦥdn dꦥ uno por ctdn tllRnꦥtl« tl

Los delegados determ ꦥnados en Qꦥ presente articulo asꦥstꦥrdn aꦥ Cungfe#n N¢ꦥtlonal de

juventudes con voz y voto

pARÁGRAFo para el caso dcl Dꦥstrꦥto capꦥl, 1l
, 

asꦥsllrꦩn Q n repreenl¢ꦥClörl de los

dignatarꦥos un concejaꦥ y dos edlles Įö venes ꦥꦥbernles

ARTĹCULO 23. DꦥRECCꦥÓN
, 

sECRETARÍA Y coORDINACIÓN ꦥDEOLÓGICA NACꦥONALꦬS,

(Reform a 69 cNJ) L1 Dꦥreccꦥón Nacꦥonal dc In Orgnnꦥꦥncꦥón Nocꦥonoꦥ «ltt Juventudes

Liberales estará ꦥnteꦬrada com o sꦥBue

Director (a) Nacional : Ejerce la dlreccꦥán polltlcn y representacꦥón do ꦥil Orannlzacꦥón

Nacionaꦥ de Juventudes

Secretario (a) Naclonaꦥ : Ejerce ꦥa dꦥrecclón operatlvn y ejocutlva do Io Orgonꦥzacꦥón

Nacionaꦥ de Juventudes y coordꦥna la ejecucꦥón deꦥ presupuesto ptꦥrit tlnr cum pꦥꦥm lento nꦥ

pꦥan nacional de acción de Ia organꦥzacꦥán, con sujecꦥón il  ꦥns orꦥentaclones deꦥ (Ia)

Director (a) Naclonaꦥpara el cum pllm ꦥento de sus funciones plꦩed* dosꦥgnar laꦥ ꦥl 吕 ulꦥntos

subsecretarlas

a Subsecretarfa de presupuesto : Deberá generar espacꦥos para Ia recaudación de fondos

adicionales a los destinados por la Dꦥrecclón Nacional Lꦥberaꦥ m edꦥanto eventos, 
Ia Tꦥendn

Liberal
, y convenios con otras entꦥdades Además rcndlrá ꦥnform acꦥón do todos loꦥ ꦬlꦥstos

nacionales
, 

departam entales y m unꦥcꦥpales los cuales serán pubꦥꦥcados ut\ ꦥi\ páeꦥnñ  w eb

de ꦥa ONJL

b Subsecretarla de Com unꦥcacꦥones : Adm lnlstrará In págꦥna w eb ofꦥcꦥnꦥ du ꦥi\ ONIL

(w w w ꢡ liberaꢡ com ), 
la pagꦥna ofꦥclal de facebook y ꦥos correos electronꦥcoꦥ con « ꦥ fꦥn

de m antener la unidad y la com unïcacꦥö n entre todos los m ꦥem bros de ꦥa ONJL Deberá

estar en contacto y coordlnacꦥón con la ofꦥcꦥna de prensa del Partꦥdo Lꦥberal Coꦥom blano y

convocar m edios para los respectꦥvos eventos de la ONIL,

c Subsecretarla de Planeaclón : A este se Ie presentarán ꦥos proyectori y eventos

regionales que requieran de financꦥacꦥón
, para la nprobacꦥón rJc Ia Dꦥreccꦥón Nꢤcꦥonaꦥ dn

Juventudes

Representante de ꦥa Organizacꦥón ante el Instꦥtuto del Pensam ꦥento Lꦥberal
,

Estas dignidades serán elegidas por el Congreso Nacꦥonal de Juventudes LIberales
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pARÁGRAFo En ꦥos procĖtiei declꇗorꦥos dꦥ Ia Dꦥnileclón Ntꦥcꦥonaꦥ
, 

1 : ꦥ crlterꦥo daꦥ (ꦥa)

Dlreetor (n) de l* Orgnlꦩaclön prln \ ar& sobre el dal Secre\ar Ií)

ARTĹCUL0 14. .  VEEDOR NACꦥONAL, (Reform a 60 CNI) EI Vꦪador Nacꦥonaꦥ dꦥ ꦥa

Organlꦩacꦥón Nacꦥonaꦥ de Juw ntudas 1ꦥberꢤles e 1 & tĵ ꦥ ?  ncnrgndo de hacQr cum pꦥꦥr loꦥ

Estiꦥtutos do la OrBanlꦥaclón y doꦥ pꦩꦥrtꦥdo y d* di»fonder lol ꦥnlor e ꇗ Ë  s y dtrr ꦡ chos de ꦥol

inteBrantes de ꦥa ONJL Serd eleBꦥdo por eꦥ Co mļ reso Nacꦥorìaꦥ de Juv e ntudas porn perꦥodo

de dos ilñ os,

La Veeduria Nacꦥonaꦥ do JuvtĮ ntudes Lꦥborūles w r A iꦥutónoꦥna

pARÁGRAFO En todo caso los cnndꦥdntos ꦥꦥ Veedor do Juventudes deberán contar con eꦥ

previo visto bueno del Veedor Nnclonal y Defensor dul Afꦥlꦥndo dul Partꦥdo Lꦥberaꦥ

Colom biano

ARTIcuLO 25 DEL COM ꦥTË POUTICO NACꦥONAL DE JUVENTUDES EI Com ꦥté Polltꦥco es ꦥa

representaclö n de todos los deportar lentos en Lin órsano nacꦥonol «lc Ia ONJL Este se

reunï rci en el congreso Nncꦥonaꦥ dc Juventudes Lꦥbernles y un aflo posterꦥor a ꦥa reallzaclón

de este con eꦥ fꦥn de hacer un dꦥnloBo nacꦥonaꦥ con respecto n avances, 
reaꦥꦥzacꦥö n y

propuestas de proyectos de acuerdo a cada departam ento El Com ꦥté Poꦥltlco eꦥaborara eꦥ

Plan de Trabajo de la ONJL para el cuaꦥ se le hard rendꦥclón dc cuentas anuaꦥm ente ; en eꦥ

Conꦬreso de Juventudes del Partido Lꦥberaꦥ y en cl encuentro deꦥ Com ité Poꦥĺtꦥeo reaꦥꦥzado

cada dos añ os un añ o posterꦥor nl Congreso Naclonaꦥ de Juventudes Eꦥ Com ꦥté Poꦥltꦥco

será el encargado de ejercer controꦥ poꦥltlco sobre las dꦥrectꦥvas nacꦥonales haciendo

respetar eꦥ Plan de Trabajo

ARTICUL0 26 C00RDINACIONES REGꦥONALES (Reform a 60 CNI) Las coordꦥnacꦥones

regionaꦥes de la ONJL serán el enlace dꦥrecto entre ꦥos consejos y las asam bleas de

Juventudes ꦥiberales de slꦥ respectꦥva cꦥrcunscrꦥpclón con las dꦥrectꦥvas nacꦥonales

Las coordinaclones regꦥonales estarán encarꦬadas de sestꦥonar eꦥ cum pꦥlm lento de los

cronosram as de trabajo de ꦥa Organlzaclón a nꦥvel regꦥonal y de coordinar ꦥas acciones que

se prevean en el m arco de la estrateBꦥa deꦥ Partido para \as eleccꦥones de ConBreso y

presidente de ꦥa Repúblꦥca que se llevarán a cabo durante eꦥ ano 2014

para efectos de ꦥa presente Resolucꦥón, 
ꦥa representacꦥón reRlonal de la Organlzacꦥón

Nacional de Juventudes Uberaꦥes se distribuꦥrá com o slgtie, y caJa uꦥ1d de ꦥas ꦥeBiones

tendrá un coordinador

1 Reꦬꦥón Carꦥbe Integrada por ꦥos departam entos de Atꦥántꦥco
, 

ArchꦥplėꦥaBo de San

Andrés
, 

provꦥdencla y Santa Cataꦥlna
, 

Bolivar
, 

Cesar
, 

Córdoba
, 

La Guajꦥra, 
M a Bdaꦥena y

sucre
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2 Región Orinoquía Integrada por los departam entos ?  Arauca
, 

Casanare
, 

Guainía

Guaviare
, 

M eta y Vichada
,

3 Región Am azonía Integrada por los departam entos de Am azonas
, 

Caquetá
, 

Putum ayo

y vaupés

4 Región Pacífica Integrada por los departam entos de Cauca
, 

Chocó
, 

Nariñ o y Vaꦥle del

cauca

5 Región Eje Cafetero Integrada po r los departam entos de Antioquia
, 

Caldas
, 

Quindío y
Risaralda

6 Región Central ꦥntegrada por los departam entos ?  Boyacá
, 

Cundinam arca
, 

Huiꦥa
,

No rte de Santander
, 

Santander y Tolim a

7 Región Distrito Capitaꦥ

ARTÍCUL0 27 C00RDINACIONES NACIONALES SECTORIALES (Reform a 6 좣 CNJ } Las

coordinaciones secto riales de ꦥa ONJL definirán ꦥas estrategias y coordinarán la ejecución

de acciones dirigidas a aum entar el num ero de m iꦥitantes del sector respectivo
, 

así co m o

de representar sus intereses ante la Dirección Nacional de la Organización

Para eꦥ efe cto
, 

el Co ngreso Nacional de Juventudes elegirá coordinadores para ꦥos

sigu ientes sectores

Estudiantes universitarios

Estudiantes de secundaria

Consejeros de juventud

Género

Etnias

Derechos hum anos y victim as

Diversidad Sexual

Jóvenes electos

M edioam biental

ARTÍCUL0 28 C00RDINACꦥONES ORGÁNICAS (Reform a 69 CNI) Las coordinaciones

orgánicas apoyarán las funciones perm anentes de Ia ONJL en cuanto a form ación e

interacción politica a nivel nacional e internacional
, y coordinarán las actividades

necesarias que fom enten las funciones correspondientes

ara  ꆤl efecto,
-

ꦥ Congreso Nacional de Juventudes eꦥegirá coordinador (a) para los' :

Cooperación Internacional

.  Com ité Politico Naclona]
;

Gobiernos depart a m  ettal es y m unicipales
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ARTIcuL0 29 REpRESENTANTES DE LA ONJL ANTE OTRAS ꦥNSTANCꦥAS (Reform a 60

CNJ) La Organización Nacional de Juventudes Liberaꦥes difundlrá y defenderá ꦥas ideas y

principios liberales ante ꦥas diversas instancias de participación e interꦥocucꦥón Juvenil

existentes en el país y en m undo

para el efe cto
, 

eꦥ Congreso Nacionaꦥ de Juventudes eꦥeꦬirá representantes ante ꦥas

siguientes instancias

M esa M ultipartidista Nacional

Dos (02) delegados al Consejo Program ático Nacional

Unión ꦥnternacional de Jóvenes Sociaꦥistas

Conferencia Perm anente de Partidos Poꦥíticos de Am érica Latina

pÁRÁGRAFO El derecho a ꦥa representación de la ONJL ante instancias internacionaꦥes

co m o ꦥUSY y COpppAL
, 

entre otros ; reside solo en cabeza de los m iem bros de Ia dirección

nacional de Juventudes Será designado de entre los m iem bros de dicha dirección por eꦥ

periodo para eꦥ cual fue elegida dicha dirección y no podrán ser reelegidos para ejercer ꦥa

representación Las posiciones políticas planteadas por estos representantes en ꦥos

espacios internacionales respectivos
, 

deberán guardar co nsonancia con los

planteam ientos políticos de ꦥa ONJL
, que deben ser trazados por el congreso y la dirección

nacionaꦥ de juventudes del Partido
, 

so pena de ser rem ovido del encargo

ARTÍCUL0 30 DꦥSPOSꦥCꦥONES COM UNES (Reform a 6! CNI) Las dignidades a que se

refiere el presente capítulo se elegirán por el voto de ꦥos delegados aꦥ Congreso Nacionaꦥ

de Juventudes Liberaꦥes por un periodo de dos añ os

Deberán rendir cuentas del cum pꦥim iento de sus funciones ante ꦥa Dirección Nacional de

Juventudes Liberaꦥes
, y la evaluación negativa de su gestión por eꦥ Com ité Poꦥítico

Nacional de ꦥa Organización será justificación para la rem oción y designación de un nuevo

responsable

Las dignidades a que se refiere la presente Resolución tendrán carácter od honorem En eꦥ

ejercicio de sus funciones no podrán adeꦥantar actividades que generen responsabiꦥidad

legaꦥ al partido Liberal Colom biano y sólo podrán ejecutar las actividades que estén

incluidas expresam ente en eꦥ plan de acción y cuya financiación sea expresam ente

autorizada por ꦥa Dirección Nacional Liberal con cargo aꦥ presupuesto de ꦥa Organización

Nacionaꦥ de Juventudes

ARTꦥCUL0 31 ASAM BLEAS DEPA RTAM ENTALES Y DꦥSTRꦥTAL DE JUVENTUDES DE

BOGOTÁ Son órganos de dirección de Ia ONJL en los Departam entos y eꦥ Distrito Capitaꦥ

de conform idad con los Estatutos del Partido Liberal Colom biano ꦥos siguientes

a Las Asam bleas Departam entaꦥes o deꦥ Distrito Capital de ꦥa Juventud Liberal
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V\\, Vꦥļ winť

ť ,
' Sľ  \ ¢\ꦢï i d¢ Pą ꦥ \lť lparlńn Depą r \ ꦢm en\aꦥ 0 deꦥ Ols\rita Capltaꦥ de juventudes

\ lJ (h\tꦥ\\ꦥnadon\ nepñ f \ ꦢm enlal o deꦥ Dꦥ\\rꦥlo falļ llal de Juvent \ ꦥdꢢs Liberales

PARAQRAIO, Ę  PUNCꦥONꢤS,

f\, 
Asan \ bꦥeas DepĤꦥ\Ĥꦥnen\aꦥit$ o del Dis\ꦥ  l\n Capital ; e$ eꦥ máxim o ꦥraanņ tleç isorlo

d¢ ꦥa AsĤꦥnblꦥi!ꦢ Dttpa\ lñꦥ\\lnlꦢl iꦥ del Dl*lrllo Capllaꦥ  le Juventudes, ESt sierå \a enç argadą

clĤ QliàBlr a la l\rnla Dꦥreclꦥvñ v iꦥĺ t lnm ar ꦥali t\iàť l$lone$ para con \as cuaꦥes \a Asiam b\ea

ttebQrà actuar,

l\ Ajnta Dꦥrectlva : ūa iꦥquelꦥa que reum ꦩ Ĥ ꦥas tlꦥrËctlviꦩs de Ia Asām bꦥea v lleyan eꦥ

opden tlel relgꦥꦢm enlo Intiļ rno V de ꦥoĮi estal \ ꦥto$,

e, 
preï ldentt \ : pre#ꦥdlr& IĤ£ «ꦥĤ#ꦥones de Ia Ĥ1tĤm bꦥea ilepar\am entaꦥ o deꦥ dls\rlta

capltaꦥ curl \ plꦥiantle con llꦥ retļ pectꦥvo ro#lam enlo, S? rá m li2n\bro dą  \ Com ltģ Polūk ꦥ

N« clonaꦥ
,

d, 
Secretarꦥo Tdcnlco : ꦥird lꦥ encArando de ꦥlevar \* ꦥ orden eꦥ dla, 

ꦥ\aeer cçꦥns\ancla de

ꦥa$ aiam bleꦥꦥr ꦥnedꦥ*nte nctaꦥ y do I eaꦩ \ \platar aꦥ preliꦥtlen\a en casio de que û $\e es\ė

ausente,

!, 
Secretario de Partꦥcꦥpnclón Depnrtñ m tlntnl o d¢lꦥ nl\r lto Capital : ą s Ql eļ nꦥaç Q entre

ꦥlꦥ r*cretnrla tdcnꦥca, 
do colt  ìuꦥìlcacꦥön, 

de pꦥaꦥìpadö n y ꦥa teoriļ ľ lą ton \a SQcretarla

Nocꦥonaꦥ de Juv¢n\ud*l LIborñ lel,
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